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metió al señor doctor Mendoza, corregidor de esta ciudad, y
dió comisión en forma" (28).

En 1620 el Príncipe de Esquilache, virrey del Perú, hizo una
tasa y ordenanza para reglamentar las relaciones entre los in­
dios y los españoles de Chile, que fué promulgada en el reino
a comienzos del año siguiente. En el título II, número 9 de ella,
se establecía: "ordeno y mando que todos los indios que hu­
biere en Chile, del Pirú, Tucumán y otras partes cualesquiera
que sean, de edad de tributar, sean numerados para lo que
adelante conviniere, pero por ahora, por justas causas, no en­
tren en tasa o tributo, antes sean favorecidos en su libertad y
sirvan a quien quisieren, y si estuvieren de su voluntad en chá­
caras o estancias, o en casas de las ciudades, sean pagados como
los demás, pero que puedan mudarse cuando quisieren, y si
fueren oficiales, o lo quisieren ser, nadie se lo pueda impedir,
donde y como ellos quisieren" (29).

Se desprende con toda evidencia del texto la afluencia de
otros indios que los de Cuyo al territorio, como de la misma
manera se puede entrever que el trato que recibían éstos no era
del todo el debido a hombres libres. Al parecer, no fueron nu­
merados como lo prescribía la tasa.

El mismo documento, al fijar el monto del tributo que de­
bían pagar a sus encomenderos los indios de Cuyo, reconocía
tácitamente el traslado que se hacía de ellos, pue manifestaba
que debían pagar los diez pesos de a ocho reales "donde quiera
que se hallaren, ausentes o presentes de sus tierras" (30). Sin
embargo, la tasa de Esquilache prohibía expresamente que los
indios de Cuyo salieran a servir fuera de su tierra, establecien­
do que la mita no pasaría más a trabajar a este lado de la cor­
dillera "y que a los indios que al presente están de esta parte
ningún encomendero los detenga violentamente, antes los dejen
libremente volverse a sus tierras, porque no se les señala este
tercio sino para que allá donde tienen su vecindad sirvan de

(28) Acta de Cabildo de 17 de mayo de 1613. CHCh., t. XXIV,
pág. 415.

(29) J. T. Medina, Biblioteca Hispano-Chilena, 3 vol., Santiago, 1897.
99. T. 1, pág. 139.

(30) J. T. Medina, Bibioteca Hispano-Chilena, t. 1, pág. 139.
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mita de labranza y crianza y no para que lo alquilen a otras
personas ni para que los expongan a tanto peligro y trabajo,
como es pasar la cordillera nevada y con mujeres y hijos" (31).

La prolija reglamentación de la tasa de Esquilache no llegó
a aplicarse. El partido de lo encomenderos era más poderoso.

Al suspender el gobernador Osares de Ulloa la aplicación
de la tasa de Esquilache, formuló a cada disposición de ella los
reparos pertinente. Con respecto a la prohibición de que los
indios de Cuyo pudieran venir a servir a este lado de la cordi­
llera, expresaba que el no hacerlo era "de gran perjuicio a este
reino y de mucho útil a la provincia de Cuyo y a los mismos
naturales lo contenido en e ta ordenanza (de Ulloa) , porque
pasando a esta ciudad los dichos indios, se visten y ganan el
cuarto del alquiler del año, comen abundantemente de todo lo
necesario, que allá carecen dello, por ser la dicha provincia tan
infrutífera y seca" (32). Dentro de la misma materia se argu­
mentaba sobre los muchos bienes que resultarían para ambas
regiones y sus habitantes el no innovar en la costumbre ya esta­
blecida, destacando que en e te lado de Chile "hay muchos
(indios) reducido que no han querido volver a su tierra por
la mejoría que en ésta conocen y interés que se les sigue, y es­
tando asentados y congregados con sus encomenderos, ocupa­
dos en sus hacienda y en otros ministerios desta dicha ciudad,
absolutamente se perderían sin ellos, porque son muchos ... y
parece que forzosamente si los hicie en volver a su tierra, se
irían a las provincias del Tucumán y Buenos Aires, a buscar
que vestir, como gente questá ya habituada a esto y los mis­
mos vecinos harían lo propio" (33). En virtud de estas razo­
nes el gobernador disponía textualmente: "Mando que los in­
dios de la provincia de Cuyo, que ha que están poblados de
diez años a esta parte, se declaren por naturales y no se les im­
pida su libertad, y en la forma de las ordenanzas corran como
los demás de otras partes, y que las mitas que solían, no ven­
gan de la dicha provincia por la orden questá puesta, sin ex­
presa licencia del gobierno, que la dará conforme a la necesi-

(3-1) J. T. Medina, Bibiloteca Hispano-Chilena, t. 1, pág. 144.
(32) J. T. Medina, Biblioteca Hispano-Chilena, t. 1, pág. 159.
(33) J. T. Medina. Biblioteca His~ano-Chilena, t. 1, pág. 160.
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dad que hubiere, hasta que, bien infonnado, provea el rey nues­
tro señor lo que más fuere servido, y en el ínterin no saquen
los dichos indio a las dichas provincias del Tucumán y Para­
guay, si no fuere en carretas y con su voluntad y licencia del
gobierno, y queriendo ellos alquilarse sea delante de la justicia,
después de acado el tercio, questo conviene al bien co­
mún" (34).

A poco de haberse publicado su tasa, Osares de Ulloa decla­
raba al rey haberla suspendido. El 17 de julio de 1622 se pro­
veía en la corte nueva tasa para Chile, pero el gobernador de­
moró de tal manera u publicación que é ta no vino a efec­
tuarse sino el 28 de febrero de 1625, es decir, después de su
muerte.

Esta nueva tasa es la conocida con el nombre de Tasa Real
y significaba sub tancialmente un reconocimiento a las dispo i­
ciones de la del príncipe de Esquilache, cuyo texto transcribe
casi al pie de la letra en la relativo a los indios de Cuyo, seña­
ladas más arriba, y establecía las mismas everas penas para
los infractores, imponiendo por la primera vez privación del
tributo por un año y por la egunda pérdida de lo indios que
serían declarados vacos. Igualmente ordenaba a lo encomen­
deros de Cuyo ir a servir su vecindade a las ciudade a cada
uno correspondiente (35). Quedaban, pues, prohibida nueva­
mente las mitas de indios huarpes para ervir en Santiago.

En 1635 el gobernador Laso de la Vega expidió, en cumpli­
miento de órdenes reales, una ta a que lleva u nombre. o
hay en ella di posiciones e peciales relativa a los indios de
Cuyo (36).

La Recopilación de 1680 resumió el contenido de la tasa de
Esquilache y de la Real. Reproduce textualmente la prohibi­
ción en ellas formulada en cuanto a impedir la venida de la

(34) J. T. Medina, Biblioteca Hispano-Ohilena, t. 1, pág. 165.
(35) Claudia Gay, Historia física y politica de Chile, Documentos, t.

I1, París, 1876, págs. 317-346, y también Elías Lizana, Colecci6n de Do­
cumentos Hist6ricos del Archivo del Arzobispado de Santiago, t. II, an­
tiago, 1919, págs. 480-516 (en adelante CDHAAS).

(36) Medinn, Manus ritos, t. 133, doc. 1411, págs. 15-'f3.
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mita de huarpes a Santiago (37), con lo cual ya quedaba in­
corporada oficialmente a la legislación española indiana el de­
seo de la monarquía de velar en particular por los indios de
esta región. Sin embargo, e! deseo de la monarquía, aun cuan·
do representaba una orden cuyo desobedecimíento estaba fuer­
temente penado, no fué obstáculo a los intereses de los enco­
menderos que hacían su negocio y la eficacia de la medida
anotada en e! pape! no parece haber ido más allá de la tran­
quilización de la conciencia real, pues los hechos posteriores
demuestran una casi total despoblación de la zona transandina,
cuya causalidad ya estaba expresada en la cédula antes citada
de 1608, en que se pecüa mayor información sobre las colleras
de indios que de allí se sacaban.

IV.-FoRMAS DE LA JMPORTACIÓN DE LOS TRABAJADORES

INDÍGENAS: MITAS PARA OBRAS PÚBLICAS Y ALQUILERES

A PARTICULARES

Así como el padre Luis de Valdivia aprendió la lengua de
los huarpes en Santiago, muchos de estos indios aprendieron a
su vez la lengua de los de Chile durante su estada en e! país.
Alonso de Ovalle cuenta que "la hablan muchos de los de Cu­
yo, que la aprenden y con perfección los que pasan la cordille­
ra y están algún tiempo en Chile", y dice también que no se
acuerda de "haber visto jamás un indio de Chile que hable la
lengua de Cuyo, y al contrario, he visto muchos de Cuyo que
tienen muy familiar la de Chile" (38).

En 1607 e! gobernador Alonso García Ramón prohibió a los
encomenderos alquilar sus indios, pero estableciendo algunas
excepciones. Mandaba "a todos los vecinos encomenderos y se­
ñores de indios de todo este dicho reino no alquilen ni arrien­
den los que tuvieren por encomienda ni le tocare pal a e! tercio
de minas en conformidad de las ordenanzas a ninguna ... per­
sonas ... sin licencia expresa mía, excepto los indios que fue­
ren necesarios y se hubieren de tomar ... por el cabildo ... pa-

(37) Recopilaci6n de Leyes de los reynos de las Indias, 3 vals., Ma­
drid, 1943, Libro VI, título XVI, ley XXXV.

(38) Alonso de Ovalle, Hist6rica "e/aci6n ..., t. I, pág. 175.
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ra e! beneficio de! jabón ... y los que acuden y hubieren de
acudir al obraje de S. M. y las mitas que pasan de la provincia
de Cuyo y en la cantidad y forma que hasta aquí se ha fecho, pOI
ser estas cosas de bien general y público" (39). Esta conside­
ración en e! sentido de que la venida de los huarpes era de
bien público y general subsistiría por muchos años, pese a las'
prohibiciones que posteriormente fueron implantadas.

El cabildo de Santiago siempre estaba necesitando indios pa­
ra la ejecución de diversas obras públicas y con mucha frecuen­
cia los obtenía de la mita transandina. En 1620 se acordó en el
cabildo "que e! procurador de la ciudad pida a los señores de
la Real Audiencia provisión para que de los indios que vienen
de Cuyo se tomen veinte indios para la obra de! dicho tajamar
(de! río Mapocho), que se saquen de donde estuvieren o de
los repartimientos de esta ciudad" (40).

Pocos meses después se trataba de una cantidad más impor­
tante de indios para las obras públicas de la ciudad. "En este
cabildo e! señor don Fernando de Irarrázabal, corregidor y jus­
ticia mayor de esta ciudad, propuso como la provisión para los
ciento y cincuenta indios que e! señor presidente y gobernador
de este reino concedió para las obras públicas se ha confirma­
do, y que será bien se envíe a la provincia de Cuyo y a los al­
caldes ordinarios para que tenga cumplido efecto" (41). Al
cabo de unos días se comisionaba a Alonso de Cepeda para ir
a buscar los indios a Cuyo, en mérito de lo cual se le perdona­
ba un año de destierro para la guerra de! reino en que estaba
condenado (42). A fines de! año siguiente se trataba en e! ca­
bildo sobre e! pago de los jornales de estos indios, que habían
trabajado en las obras de! tajamar, pero sin indicar e! monto
de los salarios que se les adeudaban (43), y se renovaban las
diligencias para traer otros más (44).

A comienzos de 1622, aprovechando como de costumbre el

(39) Acta de Cabildo de 17 de julio de 1607. CHCh., t. XXIV,
pág. 48.

(40) Acta de 10 de marzo de 1620. CHch., t. XlXV, pág. 371.
(41) Acta de 24 de diciembre de 1620. CHCh., t. XXV, pág. 424.
(42) Acta de 29 de diciembre de 1620. CaCh., t. XXV, pág. 426.
(43) Acta de 10 de diciembre de 1621. CaCh., t. XXV, pág. 528.
(44) Acta de 14 de diciembre de 1621. CaCh., t. XXV, pág. 532.
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verano, tiempo propicio para e! cruce de la cordillera, se daba
comisión en e! cabildo al capitán Miguel de Zamora para que
fuese a Cuyo a la saca de indios huarpes para las obras del ta­
jamar y se proveían cien patacones para los gastos de la dili­
gencia (45).

El salario que se les pagaba parece no haber sido gran cosa,
pues terminada ya la obra de! tajamar, se reconocía en el ca­
bildo que los indios "han trabajado año y medio y no se les ha
dado cosa alguna", y en vista de ello acordaron "que se les dé
a cada indio catorce patacones a cuenta de lo que se les de­
biere, en pre encia de su protector, para que se tome razón de
lo que se les debiere y que se haga la cuenta con ellos conforme
pagan los indios los señores de la Real Audiencia que traba­
jaron en las casas reales" (46). Estos indios eran menos de
una veintena, pero sin embargo dos me es después todavía no
se les habían pagado sus jornales y se proveyeron algunos di­
neros para vestirlos (47).

El cabildo de Santiago tenía también a su cargo e! mante­
nimiento de! puente sobre e! río Maipo, un poco al sur de la
ciudad. Una de las actas de éste de 1624 prueba que los huar­
pes no eran los únicos indios que se importaban, pues para los
trabajos de esta obra e! cabildo dió poder "para sacar los in­
dios necesarios de esta ciudad y de las comunidades y los juríes
que hay en esta ciudad" (48). Los indios juríes deben haber
representado en Santiago un número más o menos respetable,
ya que tiempo después seguían preocupando al cabildo, e! cual
"cometió al señor depositario general e! hacer padrón de todos
los cuzcos y juríes que hay en esta ciudad, porque viven con
escándalo y muchos no sirven a españoles y otros están asen­
tados y arrimados a personas a que no sirven porque lo de­
fienden de los delitos que cometen" (49). Se percibe muy bien
al través de estas citas la desarticulación profunda de la socie-

(45) Acta de 21 y 28 de enero de 1622. CHCh., t. XXVIU, págs.
7 y 8.

(4-6) Acta de 21 de octubre de 1622. CHCh., t. XXVIliI, pág. 83.
(47) Acta de 16 diciembre de 1622. CHCh., t. XXVIII, pág. 99.
(48) Acta de 21 de julio de 1623. CHCh., t. XXVIII, pág. 148.
(49) Acta de 2 de octubre de 1626. CHC., t. XXVIII, pág. 387.
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dad indígena que significaba e! traslado de indios desde sus
lugares de origen a las ciudades pobladas por los españoles,
que les ofrecían tentaciones ante desconocidas en su elemepto
nativo.

Hasta 1630 hay con tancia en las actas de! cabildo de San­
tiago que los huarpe se seguían trayendo casi anualmente para
la obras públicas de la ciudad. En 1624 e! permiso del gober­
nador era por cien indio (50), en 1629 era un indio por cada
encomendero, para la obra de! tajamar (51), y en 1630 se
hablaba de treinta indios (52). Sin embargo, se presumía, de
acuerdo con la legislación vigente ya vi ta, que a los indios de
Cuyo estaba prohibido acarlos de u provincia p~ra traerlo
a Chile. Empezaban por contrariar esta disposiciones los pro­
pios gobernadores, que en cada oportunidad autorizaban la
traída, como lo establecen las actas del cabildo ya mencionadas.

De! negocio que era para los encomenderos de Cuyo el
alquilar sus indios, para faenas de diversa índole en Chile, ha
quedado con tancia en otros documentos de la época. Se ha
tomado sobre ello algunos ejemplos de comienzos del siglo
XVII procedentes del Archivo de Escribanos de Santiago.

o toda la labor de sacar los indios de su tierra fué reali­
zada por los encomenderos, aunque cupo seguramente a éstos
la mayor parte, ya que podían realizar e! traslado con mayor
libertad y mejor organización. Particulares no encomenderos
también coadyuvaron en la tarea de destruir las sociedade
indígena, llevando indios de unas parte a otras, de cuya co­
tumbre no es sino un ejemplo e! que proporciona el testamento
de! alférez Pedro Franco de yala, que en uno de sus acápites
establece: "Item. Declaro que o truje en mi ervicio un indio
llamado Carcía, natural de los Juríes me ha servido en el
camino y está aquí de presente e mando que e le dé de nú
biene un ve tido de lana de ta tierra y unos zaragüelles de
sayal en pago de sus ervicio y que i e! dicho indio e quisie e
ir a su tierra, lo pueda hacer como indio libre que es, porque

(50) Acta de 2 de enero de 1624. eHCh., t. XXVIII, pág. 174.
(51) Acta de 26 de enero de 1629. CHCh., t. XXX, pág. 79.
(52) Acta de 3 de noviembre de 1630. CHCh., t. XXX, pág. 233.
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con la libertad que me entró a servir se puede volver" (53).
Probablemente muchos de los indios juríes que había en San­
tiago y que el cabildo dió orden de empadronar en vista de su
elevado número, habían sido traídos en esta forma:

Pero el traslado constante y anual era realizado por los enco­
menderos de Cuyo, quienes con mucha frecuencia no servían
sus vecindades y vivían en Santiago, donde solían tener inte­
reses económicos superiores. En los casos de ausencia de Cuyo,
daban poder a otras personas para que juntaran la, mita que
les correspondía de sus encomiendas y ésta les fuera enviada,
ya alquilada o por alquilar. Un poder otorgado en Santiago en
1608 así lo demuestra: "Sepan cuantos esta carta de poder
vieren como yo el capitán Andrés de Fuenzalida, vecino enco­
mendero de la Provincia de Cuyo, otorgo por la presente que
doy mi poder al capitán Remando Alvarez de Bahamonde y
al capitán Francisco de Fuenzalida, ambos a dos y a cada uno
de por sí in solidum para que en mi nombre puedan alquilar y
alquilen cualesquier indios de la dicha encomienda a cuales­
quier personas e para recoger e cobrar los que anduvieren
ausentes fuera de su natural, huídos, sacándolos de poder de las
personas que los tuvieren y para que reciban e cobren de cuales­
quier persona", etc. (54). Un poder otorgado el mismo año
por el capitán Rodrigo de Araya, también encomendero de
Cuyo, es muy semejante (55). Otro poder, de 1635, demuestra
que esta costumbre seguía en uso en esa fecha. Por medio de
este documento, Francisco Alvarez de Toledo, vecino morador
de Santiago y encomendero de San Juan de la Frontera, auto­
rizaba a Martín de Larrea para que administrara los indios
de su encomienda en esa última ciudad, "con condición que el
dicho Martín de Larrea me ha de enviar remitido (o) traer
todos los años a esta dicha ciudad (de Santiago) de los indios
que cobrare y reduciere a su pueblo, la mita que se acostum­
bra enviar a sus encomenderos y servirse de los demás" (56).

(53) Testamento del alférez Pedro Franco de Ayala, de 3 de diciem­
bre de 1601. Archivo de Escribanos de Santiago (en adelante AES), vol.
29, r. 143.

(54) AES., vol. 36, Col. 99.
(55) AES., vol. 36, Col. 64 v.
(56) AES., vol. 169, fol. 16.
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Este testimonio, de índole legal indiscutible por su carácter
público, viene adema trar como tantos otros, que e! uso de
tra ladar los indios de Cuyo a Chile no se había terminado con
la simple emisi6n de las prohibiciones de la Tasa Real. Y si las
prohibiciones reales no bastaban a ponerle término, la perse­
verancia del uso hay que atribuirla a las utilidades y conve­
niencias de los encomenderos cuyanos y chilenos, que solían
ser recíprocas en lo relativo al alquiler de los indios, sin descar­
tar tampoco la posibilidad de que en algunos casos el enco­
mendero cuyano establecido en Chile aprovechase la mita
para sí mismo, ya fuese en su propia casa, hacienda o cuida
de ganados.

A fines de! siglo XVI ya era costumbre formalizar ante es­
cribano e! arriendo de indios huarpes. En 1599 cinco indios
se alquilaban a raz6n de nueve granos diarios cada uno a tí­
tulo de jornal (57), tarifa que se mantuvo varios años, y que
se declaraba estar conforme a la ordenanza.

La falta de mano de obra en el reino hacía que los huarpes
valorizaran las propiedades rústicas. Un curioso contrato de
arriendo de tierras, consistentes en una viña, con casa y ense­
res, de propiedad de Andrés de Fuenzalida, encomendero <J,e
San Luis de Loyola y situada en las afueras de Santiago, era
arrendada por éste a Diego de Valderrama, dándole "para el
beneficio de la dicha heredad y lo demás de mejoramiento y
sustento que éste ha de hacer, diez y ocho indios huarpes de
los de su encomienda, que han de asistir a la dicha heredad".
Uno de estos indios era botijero y había de estar solamente un
año, al cabo de! cual sería reemplazado. Como e! contrato era
por cinco años, los indios podían ir siendo renovados con otros,
pero Fuenzalida se obligaba a mantener e! número fijado de
indios, esto es 18, aunque alguno se muriera o abandonase el
lugar por otros motivos (58).

En otras oportunidades e! período de arrendamiento de los
indios era más corto, como es el caso de seis huarpes alquilados
a Antonio de Lezana por Rodrigo Busto, encomendero de

(57) AES., vol. 25, fol. 63 v.
(58) AES., vol. 35, fol 385.
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Mendoza, que los pactaba "por tiempo y espacio de un año
cumplido primero siguiente, menos lo que se suele acostum­
brar", para "lo que les mandase, por e! cual dicho trabajo le
ha de dar y pagar a razón de a nueve granos por cada uno en
cada un día, quitando las fallas que se acostumbran quitar".
De esta cantidad se decía que e! cuarto sería para los indio y
el resto para el encomendero, a cuya cuenta ya había dinero
recibido (59). Un contrato de 1608 registra un pequeño
aumento en el jornal, o más bien arriendo, que se había esti­
pulado. De seis indios alquilados, parte de ellos curtidores, ga­
narían lo que no eran oficiales, a diez granos diarios, y lo
que lo eran, a treinta y seis pesos de buen oro de contrato al
año y se había "de pagar el cuarto de todo lo que ganaren a
los dichos indios e lo demás para el encomendero o quien lo
hubiere de haber y dalles doctrina cristiana y a sus mujeres e
hijos y de comer e curallos en sus enfermedades" (60). De!
texto se desprende que los huarpes cruzaban la cordillera con
sus mujeres e hijos, y también que e! encomendero, junto con
alquilarlos, se liberaba en este caso de obligaciones específicas
inherentes a la encomienda, como era e! doctrinarlos y curar­
los en sus enfermedades. En otras oportunidades se establecía
que del valor de! alquiler se descontaría lo necesario para pa­
gar la doctrina.

En términos de esa Índole se puntualiza en un contrato de
1603, entre Álvaro de Gelves, encomendero de Mendoza, y
Lorenzo Núñez, en e! que se arriendan al segundo cuatro in­
dios "para que le sirvan en Cancón". Los indios debían recibir
e! cuarto de! alquiler de los días que trabajaran, pagados a
nueve granos cada uno, "y de lo demás, pagada la doctrina,
se le ha de pagar al dicho Alvaro de Ge!ves para en cuenta de
lo que ha recibido cincuenta pesos que se le han dado en la
tienda de Luis de Latorre" (61). Estos anticipos sobre el valor
del arriendo de los indios eran, al parecer, frecuentes. El mis­
mo Álvaro de Ge!ves, al contratar cinco indios en 1607 al ca­
pitán Luis de Salinas para que se sirviera de ellos, declaraba

(59) AES., vol. 35, fol. 406.
(60) AES., vol. 36, fol. 128 v.
(61) AES., vol. 35, fol. 406 v.
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en e! documento notarial haber recibido a cuenta de los alqui­
leres la suma bien importante de 109 pesos y 6 tomines de oro
de contrato de veinte quilates y medio, los cuales se habían de
descontar de! alquiler, por habérselos pagado en oro y carne­
ros, conforme a una libranza. El arriendo de lo indios era por
e! término de un año (62).

En esta bú queda no se han encontrado documentos que
comprueben o aclaren e! total de las utilidades del encomen­
dero por el alquiler de sus indios, pero es posible efectuar un
cálculo. Considerando sólo 240 días de trabajo al año, a razón
de nueve granos cada uno, esto daría una urna ascendente
a 22 pesos 4 tomines y 6 granos, de los cuales habría que sacar
e! problemático cuarto que se decía pagar a los indios, 5 pesos
5 tomine y 1 grano, con lo cual, aun uponiendo un peso para
la doctrina, restarían líquidos para el encomendero 15 pesos 7
tomines y 3 granos de buen oro. Esta cantidad representaba
casi e! doble de! tributo, con la ventaja de que una parte con­
siderable podía ser recibida como anticipo en dinero o en espe­
cies. Además, e! cálculo a base de 240 días de trabajo al año
es bastante prudente, como también el con iderar exclusiva­
mente un jornal de nueve grano diarios, pue ya se ha visto
que solía ser de diez, y para el caso de los que eran oficiales,
36 pesos de oro al año.

Un convenio realizado en 1609 demuestra todavía otra for­
ma de servirse de los indio de Cuyo. Los contratante eran
Alonso Niño de Cepeda, vecino de Cuyo, y Agu tío Pérez de
la Cuadra, quienes "dijeron que por cuanto el dicho capitán
Agustín Pérez tiene por encomienda dos indio de! dicho don
Alonso de Cepeda, por cuya dejación e le encomendaron, lla­
mados Bartola e Julián, e! uno dellos casado, y e tán en la di­
cha provincia en ervicio del dicho don Alon o de Cepeda y
el dicho capitán gustín Pérez e los pide o que en u lugar
le dé otros que le sirvan, y son convenidos en esta fonna por
todo el tiempo que el dicho don lonso iño de Cepeda tu­
viere lo dichos indio e no se lo entregare, e pueda servir y
sirva en esta dicha ciudad e! dicho capitán Agu tín Pérez de

(62) AES., vol. 2, fol. 198 v.
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otros dos indios de los que al presente tiene en ella ... en su
servicio y si acaso le faltaren, los pueda cobrar de otros cuales­
quier que tuvieren cualesquier personas o de los que vinieren
en mita", reconociéndose también en forma mutua que no
estarían obligados a pagar los servicios de los dos indios y se
daban poder para cobrar y sacar los indios de manos de las
personas que los tuvieren (63). Aunque en este documento no
se habla sino de indios de encomienda, sin ningún alquiler de
por medio, sino la sola dejación que había hecho de dos indios

iño de Cepeda, los cuales fueron encomendados en seguida a
Pérez, con mucha probabilidad esta dejación era de las que un
oidor de la Real Audiencia de Chile definía pocos años más
tarde, en 1613, como verdaderas ventas de indios. Decía e!
licenciado Machado que e! que necesitaba indios los compraba
por este procedimiento, con lo cual se habían destruído los
pueblos de indios, porque en lugar de cobrar e! tributo, los
encomenderos los llevaban a sus casas y se servían de ellos
como esclavos, contando para todo con la voluntad de los go­
bernadores (64).

Existe también en e! Archivo de Escribanos de Santiago otro
tipo de documento muy valioso para establecer las condiciones
de! trabajo de los indios y la procedencia de éstos. Son los
asientos de trabajo, y su futuro examen sistemático permitirá
extraer conclusiones de gran importancia. Se percibe a través
de estos asientos de trabajo, extraordinariamente numerosos, la
presencia de una amplia y heterogénea capa indígena, desli­
gada por lo general de su lugar de origen, e! que casi siempre
se menciona al individualizar al indio o india asentados. Esta
masa indígena ha pasado a transformarse en fuerza de trabajo
aprovechable por los particulares no encomenderos especi;l­
mente, tanto para labores agrícolas, domésticas o artesanales.
El archivo mencionado está lleno de asientos de trabajo de
indios de Cuyo, de las tres ciudades de la provincia, contra­
tados para servir por uno o dos años y por un salario muy
bajo.

(63) ¡{ES., vol. 36, fol. 273 v.
(64) Carta del licenciado Machado al rey, de 28 de febrero de 1613.

Medina, Manuscritos, t. 116, doc. 1978, págs. 42-45..
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La materia de los asientos de trabajo sólo incide en la in­
vestigación presente en cuanto a presentar un panorama de la
afluencia de indígenas de otras regiones a Chile, y no son sino
ejemplos de un tema que debe ser objeto de una monografía
especial, más completa y que nos llevará más tiempo.

En 1599 se concertaba Isabel, india de Cuyo, para trabajar
por dos años, en su calidad de india libre, con el capitán Agus­
tín Briseño, y percibiría cada año como salario dos piezas de
ropa de lana de la tierra, alimentación, doctrina, cuidado en
sus enfermedades y vida razonable (65).

Pocos años más tarde, en 1605, se asentaba Miguel Carra­
zena, indio natural de Quito, para servir por dos años a Lucas
Espacio, maestro herrador, concierto que e realizaba ante
Santiago de Uriona, alcalde ordinario de Santiago, el cual
dijo "que lo que manda la ordenanza que sobre ello trata" es
que se le "pague por su servicio y trabajo dos piezas de ropa
de la tierra en cada un año y por los dos una frezada y de co­
mer y doctrina cristiana y buena policía, ley natural y trabajo
moderado y se le ha de curar en sus enfermedades si cayere
malo". No podía ser despedido antes del término del contrato,
pena de pagar lo convenido, y si el indio se huía o ausentaba,
sería castigado (66).

En 1607, un indio de Cuyo, ladino en lengua castellana, se
concertaba para trabajar do años con el capitán Gaspar Cal­
derón, y su salario consistía en dos piezas de ropa de la tierra
y unos calzones de cordellate, comida, doctrina y cuidado en
sus enfermedades (67).

En 1608, el salario de cuatro indio de Cuyo, reservados,
aparece reducido en un concierto con BIas Pereira a las dos
simples piezas de ropa de la tierra, comida y doctrina (68).

E tos bajos salarios solían tener la excepción cuando se tra­
taba de labores especiales. De más está decir que los salario
de los españoles, ya fuese para administradore de las hacien­
das u otras labores, eran considerablemente más elevados, pero

(65) AES., vol. 26, fol. 6 v.
(66) AES., vol. 35 bis, fol. 72.
(67) AES., vol. 36, fol. 36.
(68) AES., vol. 36, fol. 129 v.
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a veces algunos indios obtenían también salarios que no eran
de ninguna manera lo normal para su categoría social, como
es e! caso de Joan Cuzco, indio de arriba, esto es de las ciuda­
de d pobladas del ur de! país, contratado para ir como gru­
mete en e! navío uestra Señora de la ieves, con e! capitán
Migue! Díaz, con un salario de 17 patacones al mes (69).

En 1615, una india de lo Juríe e a entaba por un año, para
las labore domé ticas, por dos pieza de ropa de mujer (70).

Lo naturales de todas la regione limítrofes de Chile, y aún
más lejanas, siguen apareciendo constantemente y en cantidad
apreciable en los asientos de trabajo. Cerca ya de 1640, e! pago
estipulado por los servicio experimenta una variación. Dos in­
dios de Cuyo contratados en 1638 para trabajar en una chacra,
debían recibir al año 20 pesos en oro o en vestuario, una bula,
comida y doctrina (71), lo cual era lo mismo que debían recibir
una india de La Rioja asentada e! año anterior (72). La remu­
neración solía variar, como lo testimonia un asiento de trabajo
de un indio de Tucumán de 1639, que estipulaba 28 pesos en
plata o en ropa por e! año de servicios (73), en tanto que un
contrato del mismo año de San Juan, Cuyo, estipulaba solamente
20 pesos en plata o en ropa (74). En 1641, en un asiento de
trabajo de un indio de Tucumán, se establecía que a éste se le
pagarían 20 patacone al año, más diez para.e! encomendero si
le tuviere, y en caso contrario, sólo los veinte (75).

Esta clase de asiento de trabajo permitía procurarse mano de
obra a personas que de otra manera difícilmente hubieran podi­
do disponer de ella y e to gracias a la de integración tanto de
instituciones indígenas como e pañolas de los primeros tiempos,
pues no es fácil concebir que los encomenderos de Santiago o
de otras ciudade de Chile central hubieran aceptado renunciar
a sus indios para cederlos a un artesano modesto o a otras perso­
nas de categoría semejante.

(69) AES., vol. 36, Col. 333 v.
(70) AES., vol. 27, Col. 14 v.
(71) AES., vol. 138, fol. 19 v.
(72) AES., vol. 138, Col. 24.
(73) AES., vol. 183, fol. 125.
(74) AES., vol. 183, Col 144.
(75) AES., vol. 170, Col. 8.
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Un buen ejemplo de esta clase de conciertos lo constituye
e! asiento de trabajo de un indio de Cuyo, fechado en mayo de
1641, para aprender e! oficio de zapatero con Francisco Díaz,
maestro, "por tiempo de dos años, e! cual se obligó a enseñarle
e! dicho oficio, sin ocultarle co a alguna en e! dicho tiempo y
se obligó a darle por e! primer año un vestido de paño de Quito y
por e! segundo un vestido y un sombrero y una camisa y pagar e!
tributo a su encomendero si le tuviere, lo cual se ha de escalfar
de! dicho concierto ... sin perjuicio de otro mejor derecho que
se intente por otra persona que tuviere derecho al dicho indio,
el cual está obligado a no hacer falla alguna en este dicho tiem­
po, pena de que la cumplirá de nuevo, y e! dicho Francisco Díaz
le ha de curar en su enfermedades y sacarle una bula y hacerle
todo buen tratamiento y si no pareciere su encomendero le ha
de dar al dicho indio e! ve tuario como va arriba declara­
do" (76). Como se puede ob ervar existía el respeto por los
derechos del posible encomendero y e! zapatero quedaba sujeto
::l. ellos en ca o de la acción correspondiente.

Santiago no era caso único en cuanto a la heterogeneidad de
la procedencia de lo indio asentados para trabajar en esta for­
ma. La ciudad de La Serena, situada más al norte y en e!
camino por tierra al Perú, acu a las mi mas características (77).
Se puede afirmar, pues, que el tra lado y la afluencia de traba­
jadores indígenas y también me tizos, era frecuente en el reino
de Chile para afrontar la necesidades de mano de obra, no sólo
en las obras pública, en la agricultura o en la ganadería, sino
también en otras actividades económicas particulares, artesana­
les e inclusive de servicio doméstico.

La ciudad de Santiago fué conformándo e de acuerdo con una
cierta estratificación social. u núcleo fueron los solares conce­
didos a los encomenderos y vecinos importantes, junto con los
de las religiones y todos ellos con tituyeron e! centro de la urbe.
Los suburbios corre pondieron a la población de inferior cate-

(76) AES., vol. 170, fol. 13.
(77) En los primeros diez volúmenes del Archivo otarial de La Se­

rena, correspondientes en gran parte al iglo XVIoI, existen numerosos
asientos de trabajo sem~jantes a los ya mencionados del Archivo de Escri­
banos de Santiago.
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goría social, particularmente el barrio de la Chimba, situado en
su parte norte, al otro lado del río Mapocho. Esta sección estaba
poblada por una multitud de indios y mestizos, que aunque po­
brf'1i, solían ser propietarios de los pequeños retazos de terreno
en que vivían. A título ilustrativo se cita la venta de un solar
en la Chimba, efectuada en 1599 por Francisco Moreno a Mag­
dalena, india natural de Cuyo y de su servicio. El precio ascen­
día a treinta pesos, de los cuales el propietario se daba por
recibido por los muchos servicio que la india le había prestado,
lo que hace suponer que éstos habían durado varios años. El
solar lindaba con los de otros indios, indicados en el documen­
to (78). Este aislado ejemplo es al mismo tiempo una demostra­
ción del establecimiento definitivo de huarpes en la ciudad de
Santiago, ya que es problemático que una india que se había
hecho propietaria abandonase una vivienda que tenía un valor
considerablemente superior al de un año de trabajo bien remu­
nerado.

Para otros huarpes el establecimiento definitivo era de catego­
ría diferente. Un acta del cabildo de Santiago de 1620 da noti­
cia de que "en las ennitas de voto de la ciudad, de San Lázaro
y de San Saturnino, se ha pennitido que los curas de guarpes
y de la tierra les digan misa en ellas y lleven de los que en ellas
se enterraren a dos patacones" (79). El precio del entierro no
era módico si se tiene en cuenta las dudosas rentas de los huarpes
que venían a servir a Chile.

El cronista Vázquez de Espinosa afirma que en 1614 habíil
en Santiago "501 indios huarpes de la provincia de Cuyo ave­
cindados en la tierra, de los que habían venido a la mita, y 255
del Perú y Tucumán", además de "481 de nación veliches",
esto es del sur del país, de los términos de las ciudades despo­
bladas después de la rebelión indígena de 1599, que eran oficia­
les, y "todos asistían y vivían en los arrabales de la ciudad de
Santiago" (80).

Los indios huarpes establecidos en Santiago, ya fuese tempo-

(78) AES., vol. 26, fol. 109 v.
(79) Acta de 7 de septiembre de 1620. CHCh., l. XXV pág. 385.
(80) Antonio Vásquez de Espinoza, Compendio y descripci6n de las

Indias Occidentales, Smithsonian Institution, Washington, 1948, pág. 680.
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ralo definitivamente, eran para ella una cifra importante. o se
explica de otra manera que los gobernadores les proveyeran de
protectores especiale . Durante el segundo gobierno de Alonso
García Ramón e registran vario nombramientos de esta clase
de funcionario. Uno de ellos proveía a Gregario Serrano "por
tal protector de los naturales guarpe que asisten y vienen a servir
a la ciudad de Santiago, de la provincia de Cuyo", para que
ejerciera el oficio "según y de la manera que lo han usado e
debido usar los demá protectore que lo han sido de lo tales
guarpes, guardando y haciendo guardar las ordenanzas fechas
para la conservación de lo dichos naturales", cuidando "que
en el repartirlos para mina, ervicio per anal y otros ministerios
no e exceda del número que tá limitado" (81). o es fácil esta­
blecer, por la falta de documentación, la forma en que ejercían
su oficio los protectores, aunque es posible que en el futuro una
bú queda acuciosa proporcione mayores noticias. Sin embargo,
se puede precisar que Gregario Serrano ejerció sus funciones,
pues el 1Q de febrero de 1608 daba poder a BIas Pereira para
diligencias de su cargo (82).

En 1607 el gobernador García Ramón nombraba al licencia­
do Talaverano Gallegos como juez vi itador de "los indios guar­
pes desta ciudad y sus término" (83), y al año siguiente,
considerando la disminución que e tos indios sufrían por el ace­
lerado traslado de que elan objeto trayéndolo a Santiago "para
el servicio de sus casas y hacienda y otras granjerías, sin dejar
suficiente número de gente para la comunidad de los dichos
indios", se nombraba como nuevo juez visitador a Juan Ruiz
de León (84).

Durante el segundo gobierno de Alonso de Rivera, en 1613,
nombró éste a Juan Navarro protector de los "indios guarpes
naturale de la dicha provincia de Cuyo, us término y juri dic­
ción, que e tán poblado, naturalizados y re iden en la dicha
ciudad de Santiago y que a ella vinieren de aquí adelante" (85).

(81) Acta de 26 de mayo de 1606. CHCh., t. XXI, pág. 324.
(82) AES., vol. 36, fol. 89.
(83) Acta de 20 de julio de 1607. CHCh., t. XXIV, pág. 50.
(84) Acta de 25 de enero de 1608. CHCh., t. XXIV, pág. 73.
(85) Acta de 22 de junio de 1612. CHCh., t. XXIV, págs. 333-334.
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Algunos años más tarde se nombraba para el cargo a Andrés
Jiménez de Lorca, aduciendo que mientras había sido sargento
mayor en la guerra de Arauco "ha tenido muchos, muy particu­
lares y buenos efectos importantísimos al servicio de S. M. que
han surtido de entradas, malocas y corredurías que ha hecho
en la tierra de guerra, adonde ha preso y muerto muchos indios
y entre ellos capitanes muy belicosos y otros caciques principales,
piezas (86) y caballos" (87). o se podría negar la calidad
de tan buenos títulos para desempeñar el cargo de protector de
indios.

En 1630 aparecen coordinados en una sola persona los cargos
de protector y administrador general de los indios de Santiago
y su distrito y de los huarpes de Cuyo "y de los que vinieren de
mita a la dicha ciudad, entraren y salieren en ella" (88), desig­
nándose para el cargo a San Juan de Hermúa, al cual debía
tomar cuentas en 1633 su sucesor Francisco de la Fuente Vi­
llalobos (89).

Si bien es cierto que estos constantes nombramientos de fun­
cionarios encargados de velar tanto por la buena distribución
como por el cuidado de lo huarpes atestiguan la importancia
de su afluencia forzada y la presencia de un problema de orden
práctico para las autoridades, sin embargo, tales nombramientos
no proporcionan noticia sobre cifras exactas del monto de la
mita anual traída desde Cuyo, ni sobre la cantidad de huarpcs
establecidos o naturalizados en Santiago o en La Serena ni tam­
poco sobre el número de los que podían pasar la cordillera en
circunstancias diferentes. Aparte de la cifra citada por Vázquez
de Espinosa, apenas superior a las cinco centenas para los huar­
pes, a los que habría que agregar 225 indios del Perú y Tucumán
y 481 beliches o huilliches, lo que da un total de 1.207 indígenas
traídos desde otros lugares, en cuya cifra no están incluídos los
indios esclavos, trasladados desde la zona de guerra, que el cro-

(86) "Piezas, ~ lo que tanto vale, indio, que así eran éstos designados,
como SI .f~eran animales de caza o pesca". J. T. Medina,Cartas d. p.dro
d. ValdlVla. Fondo Histórico y Bibliográfico J. T. Medina, Santiago, 1953,
pág. 23, nota 29.

(87) Acta de 7 de abril de 1622. CHCh., t. XXVIII, pág. 15.
(88) Acta de 16 de septiembre de 1630. CHCh., t. XXX, pág. 211.
(89) Acta de 27 de julio de 1633. CHOh., t. XXX, pág. 426.
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nista mencionado estima en el año 1614, en pleno período de la
guerra defensiva, en 85. E tos eran los que vivían en la ciudad
misma, pero había otros más que vivían fuera del radio urbano,
en las estancias, estimadas -siguiendo siempre a Vázquez de
E pinosa- en 354, "en las cuales había algunos indios veliches
y 2.162 yanaconas, parte de ellos de las ciudades de arriba, que
se despoblaron por la rebelión de los indios de aquel reino, y
otros de otras partes, éstos son indios ladinos, que por no estar
en sus pueblos, y naturalezas, o porque huyen de las molestias
que en ello pueden tener, o porque peregrinan, se acomodan
a servir a los españoles, los cuales están repartidos en la dichas
estancias con sus mujeres y hijos, a cuatro, a seis, y a más, con­
forme se han poblado como i fueran sus naturalezas" (90).

En una forma general puede desprenderse de las citas y testi­
monios utilizado que un gran porcentaje de la mano de obra
e tablecida temporal o definitivamente en la zona central no era
originaria de ella, y provenía, de una u otra manera, de fuentes
de importación o traslado forzoso. Llegar a una expresión mate­
mática o estadística es imposible mientras no se adelante más en
estudios particularizados.

V.-FORMAS DEL TRASLADO: LAS COLLERAS DE INDIOS

Ateniéndose al lenguaje oficial de la época, se podría pen ar
que los indios abandonaban voluntariamente su lugares de ori­
gen para ir a e tablecerse en otra partes que les podían ofrecer
mejores posibilidades económicas y una vida más agradable. Sin
embargo, la realidad era bien distinta, y son testimonios coetá­
neos los que pintan con colores harto sombríos este tráfico hu­
mano, el que muchos, por razones de conciencia, se negaban a
justificar ni a uscribir tampoco sus pretendidas bondades pater­
nales. o se trata de aplicar conceptos morales o humanos de
hoy, para terminar emitiendo un juicio condenatorio o absoluto­
rio, sino por el contrario, la tarea de recon tituir el pasado puede
limitarse en alguno casos a pre entar la reacción suscitada en
la época, ya bastante elocuente por sí misma.

(90) A. Vásquez de. Espinosa, Compendio y descripei6n de las Indias
Occidentales, págs. 680-681.
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Fray Juan Pérez de Espinosa, obispo de Santiago, en una
carta dirigida al rey en marzo de 1602, denunciaba la costumbre
de traer los huarpes "por fuerza para servicio personal", con el
resultado de que e "con umen y acaban con los excesivos tra­
bajo personales que en e ta ciudad y su términos tienen". Ex­
plicaba también, como te tigo de vista, que cuando había pa ado
la cordillera, "ví con mi propios ojos muchos indios helados.
Es negocio terrible para la conciencia que, debiendo estos mise­
rables que jamá han tomado lanza contra los e pañales, ser
mantenido y sustentado en su propia tierra, los desnaturalicen
y saquen con este color" (91).

Casi un cuarto de siglo más tarde, otro obispo de Santiago,
Francisco de Salcedo, encontraba también que é te era un nego­
cio terrible para la conciencia, y de pués de haber efectuado
una visita al sector transandino de u jurisdicción eclesiástica,
emprendía también la defensa de sus abandonados feligreses de
la nación huarpe. La Tasa Real de 1622 había prohibido con­
tinuar el traslado de estos indígenas hacia Chile, y "no obstante
la dicha ordenanza los traen y e te año (de 1626) han traído
mucho, con que van creciendo lo agravios". En vista de tales
circunstancia', por medio de un edicto el obispo prohibió la
continuación del tráfico y estableció la obligación de devolverlos
a sus tierras, imponiendo penas tan severas como cien pesos de
oro, a título de multa pecuniaria, por cada indígena que se for­
zase a venir, y en lo e piritual, la muy evera de excomunión
mayor para lo infractore, exten iva a los curas doctrineros y
vicarios que no aplicaran la excomunión (92).

El edicto del obispo Salcedo estaba fechado el 16 de mayo de
1626. Antes de un mes, el 12 de junio, el capitán Joan de Va­
lenzuela, procurador de la ciudad, apelaba de la prohibición por
er esta materia de la juri dicción del gobierno y no ecle iá tica,

y porque además era "en notable perjuicio de la república y
moradores de ta ciudad". Ante esta apelación, el obispo ordenó
nuevamente que se cumpliera el edicto (93).

(91) CDHAAS., t. 1, pág. 66.
(92) CDHAAS., 1. 1, págs. 120-122.
(93) CDHAAS., t. 1, pág. 123.
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En e! verano siguiente, febrero de 1627, se protagonizaban
en la otra banda sucesos en torno a la saca de indios huarpes
que venían a justificar enteramente las previsiones de! obispo,
y de los cuales suceso se hizo una certificación para la Real
Audiencia, que permite conocerlos con cierto detalle. El sargento
mayor Rafae! de Zárate llegó a Mendoza comisionado por e!
gobernador para trasladar a Santiago la mita para obras públi­
cas. Se le entregaron allá algunos indios, pero Zárate quiso
aumentarlos con otros de la ciudad de San Luis de Loyola y fué
a sacarlos en persona. Las condiciones en que los llevaba eran
tan inhumanas que se tomaron medidas en su contra y el sar­
gento fué llevado por fuerza a Mendoza, junto con la collera de
indios, que eran "cinco indios de dicho sargento mayor Rafael
de Zárate, y tres mujeres y dos criaturas y diez y nueve indios de
vecinos particulares, ocho indias grandes, y dos chinas, cuatro
criaturas j los cuales dichos indios entraron acollarados por la
dicha plaza, con un carde! de cabuya por las gargantas". Zárate
opuso resistencia de hecho, con 10 que se formó un verdadero
escándalo. Finalmente los indios quedaron depositados en las
casas de! cabildo, a la orden de 10 que dispusiera la Real Au­
diencia (94). El cura de Mendoza hizo una presentación en
favor de los indios, mostrando la injusticia de llevarlos a Chile
contra su voluntad y requirió al alcalde de la ciudad para que
no cejara en e! asunto. Interrogados los indios de la collera sobre
si querían ir a Santiago, manifestaron que no y que su deseo
era regresar a su tierra. La voluntad de lo indios no se cumplió
sino a medias, pues e! alcalde mandó que se quedasen en Men­
daza "para 10 que se les ordenase y mandase y para reedificar
los templos y iglesia mayor, que está descubierta y lo mismo e!
Santísimo Sacramento" (95).

El obispo Salcedo denunciaba estos hechos al rey en una
carta fechada e! 8 de abril de! mismo año 1627, destacando la
imposibilidad de doctrinar a los indios con este sistema de sacar­
los de sus encomiendas, y pedía una orden terminante para que
se pusiera fin a la costumbre de alquilar los indios. Aclaraba por

(94) CDHAAS., t. 1, pág. 127.
(95) CDHAAS., t. 1, págs. 131·132.
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último que "aunque algunos prelados de religiones he entendido
escriben que conviene que estos indios pasen a este reino, no
deben ser admitidos sus pareceres, por ser interesado para alqui­
larlos para sus edificios" (96).

En una carta de febrero de 1629 renovaba el obispo su cam­
paña en favor de los huarpes, diciendo que de lo indios de Cu­
yo e saca "la tercia parte y más por fuerza, para servirse de
ellos y alquilarlos como e clavos para los hacer adobes y edifi­
car y otros ministerios, con más crueldad que los egipcios a lo
hijos de Israel, dejando sus mujeres y hijos de la otra parte de
la cordillera nevada y pasándolos a ellos por temples contrario
a su naturaleza y esto a todos en colleras, como galeotes, y mal
comer y malos tratamientos como tiranos, de que re uIta huir e
y perecer en las nieves y desesperarse y muchas muertes y vivir
sin ley ni policía y au entes de sus mujeres, amancebados uno
y otros y grandes ofensas a Nue tro Señor y casos particulares
lastimosos, indignos de gentes cristianas". Explicaba el obispo
que en defensa de estos abandonados feligreses había publicado
un edicto, para terminar con el tráfico que de ellos se hacía y
nuevamente pedía remedio del rey, para que "se provea como
el caso lo pide" (97).

El asunto se vió en el Consejo. Se dió gracias al obispo por
su celo, pero haciéndole ver que la jurisdicción eclesiástica no
debía ser excedida, porque "turba y defrauda la real". Se apro­
bó también que se escribiera a la Audiencia de Chile para que
"por su parte ayude y al gobernador que lo remedie" (98).

Las medidas del Consejo no debieron tener mucha eficacia,
porque casi cuarenta años más tarde otro obispo, fray Diego de
Umanzoro, volvía a denunciar los mismos hechos sobre los in­
dios de Cuyo, a los cuales "sus encomenderos los arriendan para
que sirvan a otros como si fueran bestias de alquiler, y no de­
biéndoles cada indio más de diez pesos y dos reales, llevan por

(96) CDHAAS., t. I, pág. 134.
(97) Carta dd obispo Salcedo a S. M. de 26 de febrero de 1629. En

Revista de la ¡unta de Estudios Históricos de Mendoza, t. II, Mendoza,
1936, Sección Documental, págs. 285-286. .

(98) Informe del fiscal y acuerdo del Consejo de Indias, ¡dem.
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arrendamiento de cada uno de ellos cien pesos por cada indio
por un año" (99).

Resulta evidente que pese a las prohibiciones reales un nego­
cio tan excelente y tan sencillo para los encomenderos, no ter­
minaría sino por la extinción de los indios o bien, porque cesase
la demanda de trabajadores desde Chile, proceso que al parecer
fué paralelo. La segunda mitad del siglo XVII era, por otra
parte, en Chile, la época del auge de la esclavitud de los indios
de guerra tomados en las fronteras araucanas, al mismo tiempo
que el período de la consolidación de la agricultura chilena y
de su comercio de exportación, junto con todo lo cual se ob­
serva un proceso de crecimiento demográfico interno.

CONCLUSIONES

El traslado forzoso de huarpes provocó modificaciones de di­
ferente índole en las dos regiones afectadas por él, Chile y la
provincia de Cuyo.

En lo que respecta a Chile, a aquella región central que ha­
bía visto sistemáticamente disminuídos sus pobladores aboríge­
nes, es evidente que la afluencia de mano de obra vino a toni­
ficar las actividades económicas a las cuales fué aplicada, sus­
tancialmente la agricultura y la ganadería.

En cuanto al cruzamiento étnico de los huarpes, aunque es
de muy difícil evaluación, no parecerá dudoso que significó un
aporte sanguíneo, al cual cabe parte en el mestizaje, según
consta de documentos citados, pero la verdad es que este tema
escapa a nuestro campo individual.

Para la provincia de Cuyo los efectos fueron particularmente
sensibles, pues incidieron en su densidad demográfica, disminu­
yendo su población aborigen en grado extremo. Es probable
que sólo parte de esta disminución tuviese su causa en el tráfi­
co humano realizado hacia Chile y el resto a otras circunstan­
cias, entre ellas el mismo fenómeno producido hacia otras re­
giones periféricas, como se señaló anteriormente. Esta despobla-

(99) Carta del obispo fray Diego de Umanzoro a Juan de Ibarra, de
27 de octubre de 1665. Medina, Manuscritos, t. 150, doc. 2976, págs.
131-137.
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ción está confirmada en una carta escrita al rey por las tres ciu­
dades transandina a fines del año 1692, solicitando que "se les
permitiera la entrada de negros esclavos para suplir la falta de
indios, por haberse quedado esta ciudad (Mendoza) y toda la
provincia de Cuyo sin la gente necesaria para sus sementeras,
cosechas, crías de ganados, cultivos y administración de sus ha­
ciendas, pues por las causas dichas los indios que antes asistían
a estas labores y por cuyo medio los vecinos gozaban convenien­
cia se ha reducido hayal corto número de ciento y setenta y
cinco tributarios, como consta por las visitas". En los motivos
de la disminución los vecinos no enumeraban el traslado de in­
dios para Chile, pero dejaban constancia que se habían "con­
sumido también por nuestras culpas" (100).

Finalmente, sólo resta decir que en este breve estudio no se
ha pretendido agotar el problema ni menos llegar a una fija­
ción estadística del volumen de la importación de trabajadores
indígenas. Ha parecido que era positivo señalar la existencia de
esta solución a la escasez de mano de obra en el reino, mostran­
do algunas de sus modalidades y abriendo el camino a investi­
gaciones más completas y exhaustivas.

(100) Revista de la Junta de Estudios Históricos de Mendoz'a, t. II,
Mendoza, 1936, Sección Documental, págs. 287-292.


